
25 CENTS. Sábado G de Diciembre de 1884. a So 1884-85.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, Ju Y SABADOS.

Las leyes y las disoosicioaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capita. de 
p.-ovincia desde que sé publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. iLe-j de 3 Noriemhrc .1.- 1837.

i Ipv ps órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
rip al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
^ito's de Ds i^Lmados periódicos, tltm or.ten de G de Mt de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. 1'50 ptas.
. 0,-25 »
. 0*10 »
. 0*25 »

Nüm. 2782
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callé 
, del mismo nombre, número 4. .

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la. Cadena, numero 11.

SECCION OFICIAL' cion^lc 18 ue Marzo de 1852, halláu- I
KAacion. de las carivkras (poc se 

cita anterior mente.
Presupuesto 
de contratil.

GsliisiM Givil lis la Provincia
DE LAS BALEARES.

Sección 3?.—Orden Público.-En-
cargo ú los Sres. Alcaldes de los pue
blos de es’a provincia, fuerzas de la 
Guardia Civil y de Orden pu Id ico y 
demás dependienlcs de mi Autori
dad, practiquen lus diligencias opor
tunas en averiguación del pare doro 
do los presos Pedro Arnal y José Par- 
refío, fugados de la Cárcel de Serra
nos de Valencia; y caso de ser habi
dos los capturarán y pondrán con 
las seguridades convenientes 'a mi
disposición.

Palmad Diciembre de 1884-. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayjn.
Scficis de Pedro A mal.

dose de manifiesto en la Sección de ' 
Fomento de este Gobierno, los pre- 1 
supuestos y condiciones que han de | ,
regir en cada una de las carreteras, no Do Palma á Sóller por \ all- 
admitiéndosc ninguna proposic'on que demosa y Deyá. . • .
se refiera á más do una de ellas. , De Palma al puerto do An-

Las proposiciones se présentarán । draitx........................... 
en pliegos cerrados, estendidos en pa- | De Palma al puerto do ’Alcu- 
peí timbrado de la clase oncena, arre- din, por Inca y Alcudia. . 
glándose exactamente al modelo nd- j De Palma á Cap-lepcra por 

Algaida, Manacor y Artá. 
o Palma á puerto-Colom

Ptas. Cts.

4998:20

6G87‘12

10999-29

junto, debiendo consignar previamen
te en la Caja del Tesoro de esta pro- _ t ,
vincia la cantidad correspondiente al । porLlnmmayoryFelamtx 
uno por ciento del presupuesto de ! De Algaida (en la de Palma 
contratra do cada una de las carreteras 
siendo preciso acompañar al pliego de ।। ni ílnnnmdi.t.n anp nerodlproposición el documento que acredi 
te haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó

13742-50

15957*22

á Caplepera) á Santañy
por Lliimmnyor . . .

De Petra fon la de Lluch á 
Sautañy) ai puerto de 
Pollensn por Pollensa. .

5997‘75

G999£88
más proposiciones iguales so celebra- । Pe la estación de Sta. Ma
rá en el acto una segunda licitación ri a á Montuiri por San-

sellas y Puia . .
Estatura alia, pelo negro, ojos y 

cejas pardos, nariz y boca regular, 
color sano, vestía americana de lana 
dcura, pantalón el aro, chal eco Ídem, 
botinas de becerro, gurra color claro, 
pañuelo de espumilla encarnada al 
cuello, llevando reloj de piala y cé
dula personal espedida a nombre de 
José A Icón.

únicamente entre sus autores, abierta . . _
en los términos prescritos en la citada De Sinen á los^ Baños de 
Instrucción, fijándosela primera puja 
por lo menos en 25 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitado-

San Juan de Campos. .

7000:00

2075ri8

Señas de José Parreño.
Edad 22 años, Estatura regular, 

delgado, pelo, cejas y ojos negros,

res. Los gastos de inserción de este 
anuncio en La Gaceta, serán satisfe
chos por los rematantes.

Palma l.° de Diciembre de 1884. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

De Lluch á Smtañy por 
Selva, Inca, Manacor y 

Felanitx......................10999*13

Núm. 889.
Sección de "Fomeinto.— Carreteras.

timbrado «le la clase oncena, arreglán
dole exactamente al modelo adjunto, 
debiendo consignar previamente en la 
Caja del Tesoro de esta provincia la 
cantidad correspondiente al 1 por 100 
del presupuesto de contrata de cada 
una de las carreteras, siendo preciso 
acompañar al pliego de proposición el 
documento que acredite haber realiza
do dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
en el acto una segunda licitación, úni
camente entre sus autores, abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 25 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitado- 
res. Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe
chos por los rematantes.

Palma l.° de Diciembre de 1884.— 
El Gobernador, .

Manuel Cos-Gayón. 
Modelo de proposición,.

D. N. N. vecino de.enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para la, subasta 
de los acopios de piedra machacada 
con destino á la carretera de.... y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para el cumplimiento de e.ete 
servicio, se compromete á tomar á su 
cargo los mencionados acopios con

pantalón color cenizablusa negra, |
liso, gorra negra, bigote negro pe
queüo, color sano.

Núm. 888-
Sección de Vunicnto.—Carretel as. 

En virtud de orden de la Dirección
o-enoríd do Obras Públicas, he dis
puesto que el dia 29 ele los corrientes , 
á bis doco do su mañana tenga efecto 
la subasta de acopios do piedra ma- 
cliao: ,1a con destino á las carretelas

general d

ni cm la relación que se 
de este anuncio, duran-

' En virtud de orden de la Dirección 
general de obras públicas, he dispues- 

1 to que el dia 30 del actual, á las doce 
, , de su mañana tenga efecto la subasta 

> f**'' do acopios de piedra machada con
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i- ,iiesqno ¿ las carreteras que se espr- 
ciAL de esta provincia para la subasta san Qn ]a re,]acion que se inserta a! ' ié ' .nr^teras nne se dta
dolos acopios de piedra macnacaoa q t anuncio, durante el actual año । Pvclacion de la. c ■ / ■
con destino á la carretera de.... y de econMico. antcnonnente.
los requisitos y condiciones que se j j ;) supagta se celebrará en mi des 
exigen para el cumplimiento de oslo pnc}10 en e| día y hora señalada, con 
servicio, se compromete á tomar á su arreg|o á lo dispuesto en la Instruc- 
cargo los mencionados acopios con i c¡ou^qe qg de Marzo de 1852, hallán-
extricta sujeción á los exprosa ios re- 1 (p)gG je manifiesto en la Sección de ' De Mahon á San Clemente. -j33‘2 20 
quisitos y condiciones, por la cautidatl Eoni-ento de este Gobierno los presu-i De Mahoh á Villa-Garlos. . 19D/‘u l > 
de.... faqui la cantidad escrita en le- n11pRfns v condiciones aue han de re- 1 De Fornells á San Cristóbal______ 
tra, siendo desechada la prop.siciou 
en que así no se haga.)

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.....entéra lo

estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por a cantidad 
de.... (aqui la cantidad es- rha en le
tra, siendo desechada la proposición

I en que asi no se haga.)
(Fecha y firma del proponente.)

puestos y condiciones que han de re- 1 
gir en cada una de las carreteras, no por Mercada!. .

te el actual año ; c mómico.
La subasta se celebrará en mi | 

despacho en el dia y hora señalada, con i

(Fecha y firma del proponente.)

Presupues
to de 

contrata.

Ptas. Cts.

. 29G7‘81
admitiéndose ninguna proposición que De Mahon á Cindadela por 
se refiera á mas de una de ellas. Mercada! ......

Las proposiciones se presentarán en De Ibiza á San Antonio . .
, pliegos cerrados, estendidas en papel .

4893‘48
. 4000*30

M.C.D. 2022



Núm. 890.

DIPmCION PROVINCIA
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
M LM FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE NOVIEMBRE 
DEL ASO EMOMICO DE 1881 A1885.

Distribución de fondos por capitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

dart.37dela Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

CAPITULO I.

A
rt

í
cu

lo
s. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones 

Pesetas.

Ad,niinistraciun prorinctai.

3.’

V

Gastos de representación del 
Sr. Presidente de la Diputa
ción ................................ 

Indemnización para la Comi
sión provincial................  

Personal de la Secretaría de la.
Diputación provincial. . . 

Id. de la Contaduría de id. . 
Material de la. Secretaría de id. 
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de 

fondos provinciales . . . 
Material de id.......................... 

Sección de cuentas municipales. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales................  

Materiales de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes. 
Id, de los empleados de baños 

y aguas minerales y gastos.

CAPITULO II

416*66

833-33

1.724-16 i 
483-33 
169-75^

83*33

260-41
20-83

250-00

93-75 
>

750-00)
248*33 i

1.'

2/

4.°

5.’

6.°
7.°

2.°

3.°

4.°

5.533-88 l.°
2.”

ÚNICO

Servicios generales

1?
2.*
3.*

5.e

Gastos de quintas....................
Id. de bagajes..........................
Id. de impresión y publicación 

del Boletín oficial. . . .
Id. de elecciones de diputados 

provinciales......................
Id. de calamidades públicas. .

416-66' 
8‘33

333'33

»
166-66

CAPITULO III.

924-98

1.*

2;

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 
Gobierno...........................

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales ................................

»

4

*

CAPITULO. IV.

2.e

3.*

4.’

5.'

Cargas.
Contribuciones que correspon

den álosbienesde la provincia.
Pensiones concedidas legal- 

gal mente...........................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ...........................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia .......

29-16)

239-58

»

»

»

268*74

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincia! 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona Ja provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.....................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincia! del ramo. . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
C o r r c c c i o n p ú b l i c a.

Gastos de cárceles. . .

do

Id de Establecimientos penales. 
CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos

ÚNICO

l.°

2?

ÚNICO

ÚNICO

establecimientos.

Cantidades destinadas ála fun
dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública...........................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción do carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . .

CAPITULO III.— Obras diversas. 
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos.' . . . 

CAPITULO IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial. . . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

735*41

2.576-43

687'83

»

408*33

1000-00 
93‘75
»

458*33

7.355*83

8.815-66

11.937-83.

»
*

604-16

»

»

2.500-00

1.586‘U
AD1CION/\LES.

5.501*75

28.567'65

604-16 41.484-49

»

4.086-11

CAPITULO UNICO.—Ilesultas por adición de ejercicios cerrados.
i;

2.°

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 do Setiembre de 
187, procedentes del presu

puesto anterior................  
Id. id. id. en la misma fecha 

procedentes de presupuestos 
anteriores .................

Total

» »

» / 
general.

I En Palma á 3 de Noviembre de 1884.-El Contador de fondos । Lino Pinillos.—V.° 13.'.—El Presidente de la D. P. Sampol.

45.570-60 
pro vi üciales

M.C.D. 2022



Nuiii. 891
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
La Dirección general de. Rentas 

Estancadas con fecha 19 Noviembre 
último me dice lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha- 
cieñe!

Ocluí >ro

ha servido comunicar á 
mmoii general, con fecha 28 
último, la Real orden si

guiente- Eexmo. Sr: — líe dado cuen
ta al Rey Q. 1). G.) del espediente 
instruido contra el comerciante de 
esta Corle D. N. N. por infracciones 
de la ley provisional del Timbre y 
del recurso de alzada interpuesto por 
Don Antonio Góngora, inspector de 
la Renta, contra oí fallo de la. Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, declarando exento de responsa
bilidad al denunciado. En su virtud: 
vistos los artículos 169, 174 y 176 de 
la vigente ley del Timbre: Resul
tando que girada visita por el citado 
inspector en 27 de Febrero último y 
exigida al comercian le la presenta
ción del libro Diario, exibido uno 
requisitado por el Juzgado en 19 de 
Mayo de 1876, previo el correspon
diente reintegro, pero en el cual no 
se han heciio asientos mas que has
ta 27 de Julio de 1883, hallándose 
en blanco sus hojas excepto los once 
primeros ib!ios, según aparece del 
acta de visita levantada al efecto:
Resulumdo que previos los oportu
nos informes, la Delegación de Ha
cienda de esta provincia resolvió por 
acuerdo de 17 de Junio ultimo que 
D. N. N., no habia incurrido en 
penalidad alguna puesto que tenia 
Reintegrado el libro Diario y la omi- 
sion de asientos en el mismo no se 
caslina expresamente por la ley: 

■ Resultando que contra dicho fallo 
se alza el Inspector del Timbre, ale
gando que no hallándose el libro 
requisitado en cuanto a los asientos 
en 'la forma que determina el articu
lo 169 de la ley del Timbre debe es
timarse que aquel no existe a los 
efectos de exigir la responsabilidad 
que determina e! articulo 176 de la 
misma: Considerando que notifica
do el fallo de 1.a instancia en 25 de 
Junio último, seha. interpuesto el 
recurso dentro de los quince días 
siguientes, y por tanto procede su 
admisión á tenor de lo prevenido en 
el articulo 106 del Reglamento (le 
procedimientos administrativo vi
dente: Considerando que si bien con 
arreglo al artículo 169 citado de la 
ley del Timbre, pueden los comer
ciantes utilizar sus libros para dis
tintos años, es indispensable para 
que usen de ese derecho que cuín • 
plan las condiciones que en dicho 
precepto se les impone de hacer los 
asientos correspondientes a cada 
año, y no habiéndolo aerificado asi 
D. N."N., es evidente que han in
fringido el citado articulo: Considc-
raudo no obstante, que para que
pueda imponerse una sanción pe
nal es de absenta necesidad que 
se halle prevista y taxativamen
te establecida en la legislación uel 
ramo y en este supuesto os de notar 
cue 1/ lev del Timbre no castiga 
('xpresanu ate la omisión de los cor
. esno idienb'S asientos en los libros,

el Rey-(Q. D. G.) del recurso de alza-; ter gin . , „ .
da interpuesto por I). Vicente de Ro- . dados que tributen, por ¡os epígrafes 
mero, en nombre de la (^.mipania de 
tranvías y ferrocarriles económicos de

4.Q y 5.° de la Tatifa 2.'’, unida al Rc- 
■damento vigente déla contribu -ion

culos 174. y 176 de la 
diera n á la falta del hbro

tañe
ile reintf’L ro. de estos 
$ que no 1 oncurrei. ( 

so, por lo (pie, 2; tratándose c

aplicación ó inteligencia de un pre
cepto de carácter penal, 110 cabe, en 
rectos principios darle una interpre
tación extensiva: Considerando que 
si bien por la real orden de 2í de 
Mayo de 1880 se estableció la pena
lidad en que incurrian los comer
ciantes que para eludir el uso del 
Timbre dejaran de hacer ios opor
tunos asientos en el libro Diario, tal 
precedente legal no ¡niede tomarse 
en consideración en razón á hallar
se expresamente derrogado por el 
articulo 199 de la ley del Timbre de 
31 de Diciembre de 1881: Conside
rando que no es admisible como el 
recurrente pretende que se repulen 
equivalentes la falla del libro y ¡a de 
requisitos en el mismo, pues aun 
prescindiendo de que con cosas 
completamente distintas, la ley mis
ma citada establece la diferencia que 
entre ambos existe, señalando pena 
distinta para, la omisión del reintegro 
que para la falta del liljro, y^ consi
derando no obstante que si , bien no 
hay términos hábiles de exigir res
ponsabilidad en este caso al denun
ciado por no hallarse aquella previs
ta, interesa, como ya en otros expe
dientes análogos se ha consignado, 
subsanarla diferencia de la ley para 
que no queden inpunes las omisiones 
que evidentemente se dirigen á de
fraudar al tesoro, eludiendo el pago 
del impuesto: S. M, en vista de lo 
propuesto por esa Dirección General 
y de la conformidad con lo informa
do por la de lo Contencioso del Esta
do, seha servido desestimar el recur
so de 1). Antonio Gongora, coidir- 
mando en su consecuencia el íailo 
apelado; Es asi mismo la voluntad 
de S. M. que en lo sucesivo y como 
aclaración ai articulo 174 de la ley 
del Timbre, la penalidad que en el 
mismo se establece se considere qx- 
tensiva á los comerciantes que dejen 
de hacer ios respectivos asientos en 
su libro Diario, y por último que se 
tenga presente esta disposición al 
redactar la nueva y definitiva ley del 
timbre. De Real órden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—A' lo traslado a 
V. S. para su inteligencia, recomen- 
dandoiesu publicación en el Bo l f .t in  
Of ic ia l  de la provincia».

Y en cumplimiento de lo dispues
to, se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento do la respetable 
clase á que se refiere.

Palma 2 de Diciembre de 188í.— 
Bonifacio Soriano.

Núm. 892-
En la Gact-to de Madrid corrcspmr 

diente al dia 28 de, Novi-mbre próxi
mo pasado se halla inserta la siguiente.

REAL ORDEN. । i_.
limo. Sr.: He dado cuenta á S, M. 1 Y v

Barceioba, contra -l fallo clisado por: iudurinal, fecha 13 de Julio de 1332, 
la Delegación de Hacienda de la pro- so disponga que a esros coDlrilm>e»- 
víncia fecha 6 de Setiembre último, tos so .le emoemnente <.e as hqmd.i- 
que desestimó la Eolihtml de la Com- . etone= que practiqimi las r.dimms.m- 
pañia relativa ú que se le relevara dól I mono . de V ntn tor- s y lomáis, , 
ree:irr>o cotrespomlié.i>te al-premio ce con presenci . do l..s IL .u o .l h  y b< | 
primer grado; v en sn virtud: ' lances mínales que a! m o .. - premn-1 nal cn h.» eompmente por espacio

Bemltandoqueabiémlosebqunlm o ten; y qu ve q” ' ... moi my.m .m S p i.ts. .. elm lo, de rec atnacioii 
■A dicha Sociedad hicaulldad de 17.329 de rea'imr el pago leí - M individué, a contar desde el dmSde 

te ca- re^tm ín centmms por el 10 por 100 recibo de la contrmi amo p ocedeum ( Diciembre yroxuno a las < oce de su 
de n dX benencius Obtenidos- n .1 , de 1..S meusiomid-.s iiymlaemnea mmmna ImsU el dmz del rmsmo a

circuí .s-

marmic:

1883 y iccargus autorizados, so pre
sentó el cobrador el dia 15 de Marzo 
del corriente año al Director de aque
lla con objeto de hacer (feit vo el re
cibo importante dir.ha suma; y •bailán
dose tras i a dan do en aquel dia las cajas 
y oficinas rd domicilio alquilado por 
la Empresa en la calle de ¡a Rmda de 
San Pedro, núm. 5, prin ipaí, maiii- 
festó el Director -pie- el 19 ó 20 vori-
(icaria el pago sin que el cob.ra lor 
opusiera dificultad, fuera de que para 
evitar la molestia se le señalase un día 
fijo, en vista de lo cual se convino en 
que ei pago se haría el dia 22:

Resultando que en ves de uresen- 
t:ir el cobro 011 ese dia el recibo de 
que se trata, se pasó á la Compañía la 
papeleta de apremio de primer grado, 
que importa 1.992 pesetas 93 cetiui- 
mos, cuya suma depositó inmediata
mente su Director, asi como satisfizo 
desde luego las 17.329 pesetas 91 
céntimos á que acendia el recibo:

Considerando que los recargos de 
apremio constituyen ía legitima retri
bución de las personas que se ocupan 
en hacer efectivos los débitos de los 
cmitribuyentos morosos, á ia par que 
son un castigo justo que se impune a 
éstos por su morosidad; poro cuando, 
como ocurre en el presente caso, el 
tr?.bajo de la recaudación á sido nulo 
y el contribuyente ha estado siempre 
d i sp ue.s Lo a I p ago, q ne veri ñcó, i u m e - 
diatamente, la exacción do la impor
tante suma de 1.992 pesetas 93 cénti
mos como recargo de primer grado 
sería un acto inconveniente y do irri
tan te" injusticia quo no podrir 
zar so aunque rrevistiera apariencias de víncia para que los Inspcctores de
cstricta lega i i bul.:

Coiisiderandó que lo nimios que 
hubiera debido hacer la. R ‘camlacion । 
do Contribuciones, conforme el art. 16 
de la instrucción de 3 de Diciembre 
do 1869, cuyo espíritu os aplicab'e á . 
toda clase de cuotas, y con mayor ra
zón aún á las que no tienen volvi
miento fijo, ni pueden ser conocidas 
de antemano por las contribuyentes, 
hubiera sido fijar á ía Compañia un 
plazo ])oronto:io para pigar la cuota 
sin recargo en la oficina de Recauda
ción:

Cousidoramlo que es muy conve
niente dictar una disposición que evi
te en lo sucesivo reclamaciones aná
logas;

'S. M. el Roy (Q. D. G.), de confor
midad con lo nropuosto per esaDirec- 
cion general se ha servido aconlar:

l.° Que se revoque el fallo de la 
Delegación de Hacienda en Barcelo
na, fecha 6 de Setiembre próximo pa

improcedente la ¡sado, y so declare
exacción de las 1.992 peseta; 93 cén-
limos impuestas á la Compañia ape
la itc cu omicepto de recargo de pri
mer grado de apremio;

" 2.° Que como medida do carée'• - - ....... - - - - - , . 
ñera! para los Bancos y Socio- bemir.

ctLin lo so presento el Recaudador 
para hacerlo efectivo, rean notificados 
por éste en el acto quo incurrirán en 
el recargo ^caprem.o de primer grado, 
si dejan do hacer dicho pago en la 
Recaudación dentro de los tros dias
siguientes al de la notificación.

De Real orden lo digo á V. I., con 
devolución del expediente, para sil 
conocimiento y eíbclos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1884.

COS-GAYON

Sr. Director general de Contribucio
nes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el presente Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta 
'provincia para conocimiento de los 
Bancos y Sociedades de la misma.

Palma 2 D ciembre de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

en

Nám. 893-
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES Y RENCAS 

de las Baleares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

1 el art.° 22 del Reglamento de 13 
de Agosfo de 1882 publicado en el 
Bo l e t in  Of ic ía l  de la provincia nú
mero 2578 correspondiente al dia 18 
del propio mes y un uso de las atri- 
buiciones que me confiere el arl.e 8 
del espresado Reglamento he acor-

autori-
dado scfíalar los distritos en que 
nuevamente se ha, dividido la pro-

la Coniribucioii Industrial y de Co-
murcio puedan ejercer las funciones 
ojie les están asignadassin perjuicio 
de la vigilancia que por el arl.6 13 
correspomie al Inspector-Jefe Don 
Amonio Ruiz de Castañeda.

Primer distrito.—A cargo dd Ins
pector-Jefe D. Antonio Ruiz de Cas
tañeda, comprende la Capital y su 
partido j üdicial.

Segundo distrito.— A cargo del 
Inspector 1). Agustín de Ledesma, 
los partidos judiciales de Inca é 
Ibiza.

Tercer distrito.—A cargo del Ims- 
peclur D. Eiiriipie Giménez Villa- 
franca; el jiarlido judicial de MaliOn.

Cuarto disti ¡(o-—-A edrgo del Ins
pector D. Bartulóme Felany: el 
partido judicial de Mmacor.

Lo que he dispues’o su publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes de 
¡a misma y demás personas á quie^ 
nes pueda interesar advirtiendo á los 
primeros el deber en que se hallan 
de prestar á los Inspectores su mas 
eficaz cooperación en el Cumpli
miento de los deberes de su^cargo.

Palma 1.° de Diciembre de 1881.
—El Administrador, Fr¿incisco de'

Núm. 894.
AYUNTA MIENTO DE POLLENSA

El RepaiTimicntip del impuesto de
Consumos v. respectivo á

pueblo y año de 1884-83 estará 
> en C't'i. (..asa Cüiisisio-
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’gual hora en que terminará dicha 
exposición.

Transcurrido este plazo ninguna 
será admitida.

Pollensa 30 de Noviembre de 1884.
—El Presidente, Juan Martorcll.— 
El Secretario, Miguel Capllonch.

Núm. 895-
D. Francisco Bello y Bayle^ Juez de 

primera instancia del distrito de. 
la Lonja de la Catedral.

En virtud del presente edicto se sa
ca á publica subasta por termino de 
ocho di as una mesa de Villar de ca- 
hoba mediana con sus accesorios y 
cuatro bolas de marfil de peso cada 
una diez onzas y media valorada, 
en cuatrocientas pesetas, propia de 
Pedro Rubert y Mayol que la tiene 
puesta en su casa establecimiento, 
Café, inmediato á la Plaza de la 
Cuartera de esta Ciudad; Y se venden 
instancia de D. .luán Morey Calafat 
para reintegrarse de cierta cantidad 
y costas que contra el Rubert acre- 
dita:quedando señalado para el re
mate eldia trece deestemcsálasdocc 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado; siendo de caigo del com
prador los gastos de subasta y rema
te, cuyo importe de este será satisfe
cho en el acto de entregarle la mesa 
de Villar y accesorios.

Palma primero de Diciembre 
1884. — Francisco Bello.—Por 
mandado, Antonio Sureda.

de 
su

Núm. 896-
Hago saber; que en este Juzgado 

y Escribanía del infrascrito actuario 
siguen unos autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos á ins
tancia de D.‘ Isabel María Ferragut 
y Ardil contra D. Mateo Crespi y 
Perez. vecinos de esta Ciudad sobre 
que se declare que la casa que dicha 
D.1 Isabel posee en esta Ciudad calle 
de la Alfarería numero primero esta 
libre de toda clase de servidumbres 
en favor de la que D. Mateo Crespi 
posee lindante con aquella y otros 
estreñios. Que durante el curso de 
los autos falleció la demandante Fe
rragut y Ardil y habiéndose mandado 
citar á sus hijos y herederos para 
que compareciesen en los menciona
dos autos, cuya ciiacion no pudo te
ner efecto con respecto á D. José y 
D. Guillermo Caldos y Ferragut 
otros de sus hijos por hallase ausen
tes de esta capital é ignorarse su pa
radero en providencia de veinte y 
uno de Noviembre último tengo 
acordado citarles por edictos y al 
efecto se espide el presente para que 
dentro el termino de quince dias á 
contar desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid se personen en for
ma en los espresados autos á usar 
de su derecho como hijos y sucesores 
de la demandante D.a Isabel María 
Ferragut y Ardil apercibidos que de 
no hacerlo Ies parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á dos 
de Diciembre de mil ochocientos
ochenta y cuatro.—Francisco Bello. ‘ 
—Ante mi, Guillermo Vidal.

Num. 897
Don Cristino Piñeyro Fernandez,

Juez de primera 
partido de Inca.

Por el presente se cita, llama y ■ espalda con Gabriel I error, 
emplaza al que se considere dueño 
de una oveja blanca que llevaba el 
vellón, que á últimos de Enero de 
este año fué sustraída de dentro la
propiedad llamada Can GatuHas del 
término de Pollensa, para que dentro 
le término de quince dias se presente 
ante este Juzgado á los efectos en de
recho procedentes.

Dado en Inca á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.
= Cristino Piñeyro.— El 
Juan Bennasar.

actuario,

Núm. 898-
Por el presente edicto y 

de providencia de doce del 
en virtud 
actual re-

caída en el ramo separado sobre em- 
baigo de bienes de Juana Ana Puig- 
server Oliver demandante de la causa 
instruida contra la misma, por hurto, 
se saca de nuevo á púb’ica por tér
mino de veinte dias y con ¡a rebaja 
del veinte y cinco por ciento de su 
avaluó el arriendo por su quinquenio 
de las fincas que á continuación se 
describen.

1/ Una pieza de tierra situada en 
el término de municipal de Buger de 
estension de sesenta destres, llamada 
«Son Machó»que linda por Norte con 
tierra de Magdalena Capó, por Sur 
con tierras de N. de La Puebla, por 
Este con las de N (á) Marcó de Gam- 
panet y por Oeste con las de N (á) 
Ramis; justipreciada en trece pesetas 
treinta y cuatro céntimos de renta 
anual y rebajando el veinte y cinco 
por ciento queda reducido dicho ava
luó á diez pesetas.

2.a Otra pieza de tierra situada en 
dicho término de cabida de doce des
tres denominada «El Corren y tam
bién» «El Cercado» lindante por Norte 
con la de Juan Capó, por Sur con la 
de Francisco Torres, por E. con la. de 
Gabriel Capó y por Oeste con la de 
Margarita Vila, justipreciada en cinco 
pesetas do renta anual y rebajando do 
esta cantidad el veinte y cinco por 
■dentó queda reducido dicho avaluó á 
tres pesetas setenta y cinco céntimos.

3.a Otra pieza de tierra situada en 
dicho término de estension de sesenta 
y siete destres nombrada «La Rota» 
que linda por Norte con tierra de An
tonio Ruadas, por Sur y este con la. 
de Damian Capó y por Oeste con la 
de Francisco Torres justipreciada en 
en diez y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos y rebajando de esta cantidad 
el veinte y cinco por ciento queda re
ducido dicho avaluó á doce pesetas 
cincuenta céntimos.

4.a Otra pieza do tierra en dicho 
término de cabida de un cuartón cono
cida por «La Caseta» ó «El Cuarto» que 
linda por Norte con la de Lorenzo 
Pascual, por Sur con la do Pedro José 
Pons, por Este con la de Catalina 
Pons y por Oeste con camino sende
ro, justipreciada en treinta y tres pe- । setas treinta y cuatro céntimos y reba- 

! jando de esta cantidad el veinte y 
| cinco por ciento queda reducido dicho 
' avaluó á veinte y cinco pesetas.

| 5/ Y por último una casa situada ¡ bihdades declaradas de cargo de di
i en la villa de Buger y calle de la Es- * chos rematados, quedando señalado 

cuela que linda por la derecha eneran- ‘ para el remate el dia trece Diciembre
_ - ' próximo á las once de su mañana en

quierda con la de Apolonia Torrens, ! los estrados de este Juzgado con su
: por el frontis con dicha calle y por la jecion á las condiciones formuladas al

justipre- efecto que obran en dichas diligen
ciada en seis pesetas sesenta y siete cias; advirtiendo que no se admitirán

instancia M r,0Cul? Ia ,le jabalina Pona por la iz-

céntimos y rebajando do esta cantidad posturas que no cubran las dos terce- 
el veinte y cinco por ciento queda re- I ras partos de su avaluó y haber con-
ducido dicho avaluó á cinco pesetas.

Cuyas fincas corresponden en usu
fructo á la rematada Juana Ana Puig- 
server y se arriendan para con su pro
ducto hacer efectivas las Gustas decla
radas de cargo de dicha rematada, 
quedando señalado para el remate el 
dia quince de Diciembre próximo á 
las once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado con sujeción á las 
condiciones que obran en dicho ramo, 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubra las dos terceras 
partos del avaluó.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados de 
osle Juzgado el dia y hora indicado.

Inca catorce Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ciis 
tino Piñeyro.—Ante mi, Juan Ribas.

Num 899-
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de doce del actual, re
caída en las diligencias para llevar á 
electo la sentencia pronunciada en la. 
causa instruida contra Nadal y Anto
nio Torreas Horrach por hurto de ro
ses en el predio «Son Perelló» se sa
can a pública subasta por término de 
veinte (lias y con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento de su avaluó las fin
cas siguientes.

Una casa con corraüto situada, en la 
villa de Costitx y calle de la Luna se
ñalada con el numero uno conocida 
antiguamente por «Can Catiu» consta 
de un vertiente con sala, cuarto dormi
torio y cocina existiendo cuadra y pa
jar lindante por la derecha entrando 
con casa de Antonio Vallespir, pol
la izquierda con Li de herederos de 
Pedro Campaner y por la espalda con 
corral de casa de Juan Amengual 
adjudicada al rematado Nadal Torrens 
justirreciada en setecientas cuarenta 
pesetas y rebajando de esta cantidad 
el veinte y cinco por ciento queda re
ducido dicho avaluó á quinientas cin
cuenta y cinco pesetas que debe servir 
de tipo paia la nueva subasta.

Y una porción de la finca «Son Hor- 
rach» de estension de tres cuartones y 
medio en donde existo la cisterna, la 
Caceta y demás oficinas, situada en 
el término municipal de Costitx, lin
dante por Norte con tierra de Jaime 
Vallespir por Sur con la do Juan Tor
rens, por Este con el predio «Se Rit- 
xola» de D/ María Ana Costa y por 
Oeste con la porción do la misma fin
ca adjudicada á Magdalena Torrees; 
señalada ai otro rematado Antonio 
Torrens, justipreciada en quinientas 
cuarenta y cinco pesetas y rebajando 
de esta cantidad el veinte y cinco por 
ciento queda reducido dicko avaluó á 
cuatrocientas ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos que debe servir de ti
po para la nueva subasta.

Cuyas fincas so venden para con su 
producto hacer efectivas las responsa-

signado previamente en mesa de! 
Juzgado el diez por ciento del mismo.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados de 
este Juzgado el indicado dia y hora.

Inca catorce Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Cris- 
tino Piñeyro.—Ante mi, Juan Ribas.

úm, 9()0
DISTRITO ELECTORAL DE IBIZA 

lección de ibizo, y Formcntcra.

Lisia de los electores de esta Sección 
(|ue han de ser baja en el Censo 
electoral para el año de 1885, con
espresion de 
han perdido 
fragio.

los motivos porque 
el derecho de su-

D. Clemente Cano de la Peña.—
Por cambio de domicilio.

D. Domingo Riquer y Tur.—Por 
fallecimiento.

D. Félix Torres y 
idem.

D. Ignacio Riera y 

Costa.--Por

Tur.—Por
idem.

I). Jaime Colomar y Serra.—Por 
ídem

D. Jaime Escandell y Ferrer.— 
Por idem.

I). José Ferrer y Serra.—Por idem.
1), Juan Miró y Tur.—Por idem.
D. José Puget y Raveli.—Por 

idem.
D. José Sorra v Ferrer.—Por ídem.

Mari.—Por ídem, 
y Mayans.—Por

D. José Sorra y I
D. José Serra ; 

idem.
I). José Suñer y .
D. Juan Torri 

idem.

Juan.—Por i-em.
Y Calbct.—Por

D. Manuel Escandell 
Por idem.

D. Rafael Oliver y 
idem.

D. Vicente Mayans 
Por idem.

v Ferrer.—

Ribas.—Por

y Torres.—

Lo (Jim se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos 
prevenidos en el articulo 5G de la 
ley electoral para Diputados á Cortes 
de 28 de Diciembre de 1878.

Ibiza 1." Diciembre de 1884.—El 
Alcalde, Vicente Viñas.—El Secre
tario P. L, Jaime Riera.

PALMA Imp. de la. Casa de Misericordia.
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